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1 RESUMEN 
 
El presente documento da cuenta de los resultados de las actividades de fiscalización ambiental realizadas por la 
Superintendencia del Medio Ambiente (SMA), a la unidad fiscalizable “IBEREOLICA PARQUE EOLICO CABO LEONES”, 
localizada en  Comuna de Freirina, Provincia de Huasco, Región de Atacama, en el marco del Programa de Cumplimiento 
aprobado a través de la Resolución N°7/2019 de ésta Superintendencia. 
 
Los hechos constatados y que fueron objeto del proceso sancionatorio consisten en:  

1.- Utilización de una superficie de 11.267,81 m2 para la habilitación de edificio de control, superando en un 160% lo 
aprobado ambientalmente.  

2.- Manejo de suelo de plataformas de aerogenerador no se realiza conforme a lo aprobado, lo que se expresa en 
afectación a flora y vegetación existente en el área.   

3.- No adopción de medidas destinadas a evitar la emisión de material particulado, específicamente: No recubrir los 
acopios de áridos y material obtenidos de las excavaciones.   

4.- Se realiza lavado cubas de betoneras y disposición de material de rechazo de ellas (hormigón) en piscina de contención, 
al interior del proyecto.  

Mediante Res. Ex. N°1 / ROL D-023-2019, de fecha 11 de marzo de 2019 (Anexo 1), esta Superintendencia formuló cargos 
en contra de Ibereólica Cabo Leones I S.A., representada legalmente por don Cristián Arévalo Leal, clasificando las 4 
infracciones como leves. 

Posteriormente, con fecha 01 de abril de 2019, Ibereólica Cabo Leones I S.A., presentó a esta Superintendencia un 
Programa de Cumplimiento respecto de las infracciones consignadas en la formulación de cargos del presente proceso 
sancionatorio. Por lo anterior, mediante Res. Ex. N° 7 / ROL D-023-2019, de fecha 02 de septiembre de 2019 (Anexo 2), 
esta Superintendencia aprobó el Programa de Cumplimiento presentado por Ibereólica Cabo Leones I S.A. 

Del total de acciones verificadas, se puede indicar que el Programa de Cumplimiento ha sido cumplido por el Titular. 
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2 IDENTIFICACIÓN DE LA UNIDAD FISCALIZABLE 
 

2.1 Antecedentes Generales 

Identificación de la Unidad Fiscalizable:  
IBEREOLICA PARQUE EOLICO CABO LEONES 

Estado operacional de la Unidad Fiscalizable:  
En fase de operación  

Región: Atacama  Ubicación específica de la unidad fiscalizable:  

El proyecto se ubica en un predio privado, localizado en 
la Comuna de Freirina, Provincia de Huasco, III Región 
de Atacama. 

Provincia: Huasco 

Comuna: Freirina 

Titular de la unidad fiscalizable: IBEREOLICA CABO LEONES I S.A. RUT o RUN: 76.166.466-2 

Domicilio titular: Rosario Norte 615 1403, Las Condes, Región 
Metropolitana. 

Correo electrónico: cps@grupoibereolica.com  

Teléfono: +56 2 23333540 

Identificación del representante legal: CRISTIAN AREVALO LEAL RUT o RUN: 13.515.474-1 

Domicilio representante legal:  Correo electrónico: cps@grupoibereolica.com  

 sjb@grupoibereolica.com  

Teléfono:  
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3 INSTRUMENTOS DE CARÁCTER AMBIENTAL FISCALIZADOS 
 
Identificación de Instrumentos de Carácter Ambiental fiscalizados. 

N
° 

Tipo de 
instrumento 

N°/ 
Descripción 

Fecha 
Comisión/ 
Institución 

Título 
Comentarios  

 
1 

 
RCA 

 
70/2012 

 
21.03.2012 

Comisión de 
Evaluación 
Región de 
Atacama 

Parque Eólico Cabo Leones 

  

-- 

2 PdC 
ROL D-23-

2019 

 
17.07.2019 

Parque Eólico 
Cabo Leones I 

S.A. 

Programa de Cumplimiento refundido 
presentado por Parque Eólico Cabo 

Leones I S.A. 

 
PdC Refundido 

(Anexo 3) 

3 
Resolución 
Aprobación 

PdC  

 Res. Ex. 
N°07/ Rol 
D-023-2019 

 
 

02.09.2019 SMA 

Aprueba Programa de Cumplimiento de 
Parque Eólico Cabo Leones I S.A., y 

Suspende 
Procedimiento Administrativo 
Sancionatorio Rol D-023-2019 

 
 

Adjunto en 
Anexo 2 
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4 ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN  
 

4.1 Revisión Documental  
4.1.1 Documentos Revisados 
 

N° 
Nombre del documento 

revisado 
Origen/ Fuente documento 

  
Observaciones  

1 Reporte Inicial  
 

Reporte del PdeC 
Documento enviado en plazo estipulado. 

2 Reporte de Avance N°1 Reporte del PdeC Documento enviado fuera de plazo* 

3 Reporte de Avance N°2 Reporte del PdeC Documento no enviado - Plazo vencido** 

4 Reporte de Avance N°3 Reporte del PdeC Documento enviado fuera de plazo* 

5 Reporte de Avance N°4 Reporte del PdeC Documento enviado fuera de plazo* 

6 Reporte Final  Reporte del PdeC  Documento enviado en plazo estipulado. 

**Cabe señalar que el reporte de avance N°2 si bien no se envió en el plazo, finalmente si se ingresó al sistema PdC. 
* Si bien el Reporte de Avance N°1, Reporte de Avance N°3 y Reporte de Avance N° 4 fueron enviados fuera de plazo, el titular presentó carta de fecha 4.12.2019 en la 

cual Informa sobre retrasos en la implementación de ciertas acciones comprometidas en Programa de Cumplimiento. Además las medidas de cada acción 

comprometida si fueron cumplidas, pese a dicho retraso. 
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5 EVALUACIÓN DEL PLAN DE ACCIONES Y METAS CONTENIDO EN EL PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO. 
5.1. Hecho N° 1.  

Hechos, actos y omisiones que constituyen la infracción:  
Utilización de una superficie de 11.267,81 m

2
 para la habilitación de edificio de control, superando en un 160% lo aprobado ambientalmente.  

Normativa pertinente:  
Considerando 2, letra a, Resolución Exenta N° 127/2016, que resuelve Consulta de Pertinencia de Ingreso al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, proyecto 
"Ajustes al proyecto Parque Eólico Cabo Leones".  
"Se requiere aumentar levemente las dimensiones de la sala eléctrica para dar cabida a las celdas de línea del propia parque eólico, coma a las de futuras proyectos, lo 
que conlleva un incrementa de 55,7 m

2 
de la planta del edificio de control, que se realizará sobre la fachada Sur, dentro de la superficie evaluada y aprobada 

ambientalmente. 
En concreto, las dimensiones del edificio aprobado en la RCA N° 70/2012 eran de 20 x 11,6 m (232 m

2
 de planta); en la pertinencia de Res. Ex. N° 140/13 se aprobó el 

incremento a 27,5 x 11.6 m (319 m
2
 de planta), mientras que las dimensiones del edificio actualmente requeridas son 32,3 x 11,6 m (374,7 m

2 
de planta), lo que supone 

un incremento de 55,7 m
2
 de planta (...) De esta forma, la superficie total de ocupación permanente del edificio de control, la subestación transformadora y los 

estacionamientos, será de 4.325 m
2
, incrementando en 1.675 m

2
 sobre la superficie aprobada (2650 m

2
) (…)” 

Descripción de los efectos producidos por la infracción:  
Durante la construcción del proyecto "Parque Eólico Cabo Leones", se efectuó la construcción de las obras correspondientes a la implementación del Edificio de 
Control y Subestación Eléctrica Cabo Leones, para lo cual fue requerida un área de afección temporal no considerada dentro del área aprobada para la 
implementación de estas obras, y que implicó la utilización de una superficie adicional a la aprobada de aproximadamente 0,6 ha (kmz adjunto en Anexo 4).  
La intervención de dicha área, requirió del desbroce de flora presente, la que de acuerdo a la información contenida en los estudios de la "Declaración de impacto 
ambiental Parque Eólico Cabo Leones, particularmente en su Anexo 5 denominado "Plan de Trabajo Formaciones Xerofíticas" y "Microruteo Proyecto Parque Eólico 
Cabo Leones", se estima que el área intervenida contendría y, por tanto, se habría afectado a individuos de especies tales como Balbisia peduncularis (429 individuos), 
Eulychnia acida var. procumbens (116 individuos), Oxalis gigantea (95 individuos), Lobelia polyphylla (9 individuos), Opuntia sphaerica (43 individuos), provocando la 
pérdida de alrededor de 692 individuos en total. 

N° 
Acción 

Tipo de 
Acción  

 
Plazo de ejecución Indicador de cumplimiento Medios de verificación Resultados de la Fiscalización 

 
 
 
 

1 

Remoción de 
instalaciones que 
utilizaban una 
superficie mayor a 
la autorizada. 

 
Ejecutada 

 
Fecha Inicio: 
01-06-2018 
 
Fecha Término: 
31-07-2018 

Instalaciones retiradas en 
superficie de afección temporal 
no autorizada. 

Reporte Inicial: 
-Registro Fotográfico 
fechado y 
georreferenciado de 
remoción de 
instalaciones, estado 
revegetación y cercado 
área perimetral 
Subestación Eléctrica 
Cabo Leones (Anexo 2), 

Examen de información:  
 
De acuerdo a lo presentado por el 
titular en su reporte inicial del 
programa de cumplimiento 
mediante Sistema PdC, el titular 
presentó medio de verificación 
correspondiente a registro 
fotográfico fechado 
(correspondiente al mes de julio 

http://www.sma.gob.cl/


7 
Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile 

Teatinos 280, pisos 8 y 9, Santiago / www.sma.gob.cl 

 

-Certificado de 
recepción definitiva de 
obras y plano SET 
(Anexo 7). 

2019) y georreferenciado de la 
remoción de instalaciones en 
superficie temporal no aprobada.  
Además presenta fotografías 
fechadas y georreferenciadas de 
estado general del replante de 
especies arbustivas y cactáceas, así 
como el cercado del área perimetral 
de la Subestación Eléctrica Cabo 
Leones (Ver Registro N°1). 
 
Así mismo el titular presentó 
Certificado de recepción definitiva 
de obras de edificación del 
02.02.2018 de la dirección de obras 
municipales de la I. Municipalidad 
de Freirina (Ver Registro N°2) y  
plano de edificio SET. 
 
En consecuencia, el titular presentó 
los medios de verificación 
establecidos, dando cuenta de la 
remoción de instalaciones que 
utilizaban una superficie mayor a la 
autorizada, por lo que da 
cumplimiento a la acción N°1 del 
Programa de Cumplimiento.  

 
 
 
 

2 

Revegetación de un 
área aproximada de 
0,4 ha.  

 
Ejecutada 

Fecha Inicio: 
17-07-2018 
 
Fecha Término: 
31-08-2018 

Individuos revegetados en 
superficie de afección temporal 
no autorizada 

Reporte Inicial: 
- Reporte “Protocolos 
de revegetación y 
seguimiento Edificio 
Control y SET Cabo 
Leones” (Anexo 1).        
- Registro Fotográfico 
fechado y 
georreferenciado de la 
remoción de 

Examen de información:  
 
De acuerdo a lo presentado por el 
titular en su reporte inicial del 
programa de cumplimiento 
mediante Sistema PdC, el titular 
presentó medio de verificación 
correspondiente a reporte de 
protocolos de revegetación y 
seguimiento en Edificio Control y 
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instalaciones, estado 
revegetación y cercado 
área perimetral 
Subestación Eléctrica 
Cabo Leones (Anexo 2). 

SET Cabo Leones. 
 
Dicho documento detalla la 
metodología de plantación aplicada 
en el proceso de revegetación de las 
0,4 ha comprometidas en esta 
acción, el proceso de reemplazo de 
individuos muertos o en malas 
condiciones fitosanitarias, la 
metodología para el replante de la 
superficie restante intervenida (0,2 
ha), e indica los criterios a utilizar 
para el seguimiento y mantención 
de ambas acciones. Cabe señalar 
que se señala el N° de individuos 
afectados y el N° de individuos por 
especie ya plantados y los por 
revegetar tanto en el área de 0,4 ha 
como en el área de 0,2 ha (Ver 
Registro N°3). 
 
Respecto al total de especies 
consideradas para la revegetación, 
cabe señalar que no se consideró 
por parte del titular a la especie 
Opuntia sphaerica (=Cumulopuntia 
sphaerica), señalando que no fue 
encontrada en vivero, pero dicha 
especie si fue afectada por la 
intervención en las 0.6 ha del sector 
de Edificio Control y SET Cabo 
Leones, con un total de 43 
individuos.     
Si bien el titular no revegetó el área 
de 0.4 ha con la  especie Opuntia 
sphaerica, si ejecutó la medida 
utilizando 13 especies en total, de 
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las cuales 8 especies fueron 
adicionales a las originalmente 
afectadas de la zona y que fueron 
contempladas en el Plan de Manejo 
Biológico del proyecto “Parque 
Eólico Cabo Leones  (C. angulata, B. 
chilensis, B. incisifolia, C.decandra, 
K. cistoidea, S. cumingii, S. acutus y 
H. filifolium)(Ver Registro N°2),por 
lo que el titular si dio cumplimiento 
al objetivo de la medida.  
 
Así mismo el Titular presentó 
nuevamente registro Fotográfico 
fechado (correspondiente al mes de 
julio 2019) y georreferenciado de la 
remoción de instalaciones en 
superficie temporal no aprobada. 
Además de fotografías fechadas y 
georreferenciadas de estado 
general del replante de especies 
arbustivas y cactáceas, así como el 
cercado del área perimetral de la 
Subestación Eléctrica Cabo Leones 
(Registro N°1).  
 
En consecuencia, el titular presentó 
los medios de verificación 
establecidos, dando cuenta de la 
realización de revegetación de área 
de 0,4 ha, por lo que da 
cumplimiento a la acción N°2 del 
Programa de Cumplimiento.  

 
 
 
 

Implementación de 
un cerco perimetral 
de la referida área 
de revegetación, 

 
 

Ejecutada 

Fecha Inicio: 
02-07-2018 
 
Fecha Término: 

Cerco perimetral implementado 
alrededor de toda el área 
revegetada en el entorno del 
Edificio de control y la 

Reporte Inicial: 
-Registro fotográfico 
fechado y 
georreferenciado 

Examen de información:  
 
De acuerdo a lo presentado por el 
titular en su reporte inicial del 
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3 

con el objeto de 
evitar el acceso de 
personas y/o 
vehículos 
afectando el área 
revegetada. Lo que 
se acredita por 
medio del Anexo 2. 

24-08-2018 subestación eléctrica. Remoción de 
instalaciones, estado  
revegetación y cercado 
área perimetral 
Subestación Eléctrica 
Cabo Leones (Anexo 2). 
-Layout de la ubicación 
del cerco perimetral. 
 

programa de cumplimiento 
mediante Sistema PdC, el titular 
presentó medio de verificación 
correspondiente a registro 
fotográfico fechado 
(correspondiente al mes de julio 
2019) y georreferenciado de la 
remoción de instalaciones en 
superficie temporal no aprobada. 
Además presenta fotografías 
fechadas y georreferenciadas de 
estado general del replante de 
especies arbustivas y cactáceas, así 
como el cercado del área perimetral 
de la Subestación Eléctrica Cabo 
Leones (Registro N°1).  
Además en el documento antes 
señalado el titular presenta el 
Layout de la ubicación del cerco 
perimetral (Registro N°4). 
En con secuencia, el titular presentó 
los medios de verificación 
establecidos, dando cuenta de la 
implementación de un cerco 
perimetral alrededor de toda el área 
revegetada en el entorno del 
Edificio de control y la subestación 
eléctrica, por lo que da 
cumplimiento a la acción N°3 del 
Programa de Cumplimiento. 

 
 
 
 
 
 

4 

Reemplazo de los 
individuos 
revegetados que se 
encuentren 
muertos o en malas 
condiciones 
fitosanitarias por 

 
 

Por Ejecutar 

Fecha Inicio: 
04-09-2019 
 
Fecha Término: 
3 Meses desde la 
notificación de la 
aprobación del PdC 

Individuos muertos o en malas 
condiciones fitosanitarias 
retirados del lugar revegetado. 
Nuevos individuos de 
reemplazo revegetados en el 
lugar indicado. 

Reporte Inicial: No 
aplica. 
Reporte Avance 1:  
1. Reporte de la 
evaluación e 
identificación de 
individuos a ser 

Examen de información:  
 
De acuerdo a lo presentado por el 
titular en su reporte de avance N° 1 
del programa de cumplimiento 
mediante Sistema PdC, el titular 
presentó medio de verificación 
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condiciones 
naturales en sector 
Edificio de Control 
y Subestación 
Eléctrica, dentro de 
la superficie de 0,4 
ha revegetada. 

04-12-2019 replantados  
2. Registro fotográfico 
fechado y 
georreferenciado de 
los individuos objeto 
de reemplazo, 
cumpliendo los 
estándares 
establecidos en el 
Anexo 3 de la Guía 
para la presentación de 
Programas de 
Cumplimiento. 
Reporte Final 
1. Reporte consolidado 
de la evaluación e 
identificación de 
individuos a ser 
replantados que dé 
cuenta del número 
exacto de individuos 
reemplazados y 
revegetados.  
2. Registro fotográfico 
fechado y 
georreferenciados de 
los individuos 
identificados como 
muertos o en malas 
condiciones, 
cumpliendo los 
estándares 
establecidos en el 
Anexo 3 de la Guía 
para la presentación de 
Programas de 
Cumplimiento.  

correspondiente a Reporte de 
evaluación e identificación de 
individuos a ser replantados en las 
0,4 ha en sector Subestación y 
Edificio de Control del mes de 
noviembre 2019. En dicho informe 
se pudo determinar que el total de 
individuos muertos y en mal estado, 
suman en total 730 ejemplares. 
 
Así mismo el titular presentó en 
reporte de avance N°1 Registro 
fotográfico fechado y 
georreferenciado de los individuos 
objeto de reemplazo en las 0,4 ha 
en sector Subestación y Edificio de 
Control, correspondiente al mes de 
noviembre 2019. De igual manera el 
titular presenta fotografías de 
ejemplares muertos y/o en malas 
condiciones en las 0,4 ha aledañas a 
la SEE y Sala de Control, de las 
especies Oxalis gigantea, Eulychnia 
acida, Caesalpinia angulata y 
Balbisia peduncularis.  
Y el titular presentó fotografías de 
ejemplares replantados de las 
especies Balbisia peduncularis,  
Caesalpinia angulata, Eulychnia 
acida, Lobelia polyphylla, Oxalis 
gigantea, Senna cumingii, 
Skytanthus acutus. 
Se presenta además un KML con la 
ubicación de los ejemplares 
muertos en área de 0,4 ha (Registro 
N°5) y un KMZ con ubicación de 
ejemplares replantados en área de 
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3. Registro fotográfico 
fechado y 
georreferenciados de 
replante realizado, 
cumpliendo los 
estándares 
establecidos en el 
Anexo 3 de la Guía 
para la presentación de 
Programas de 
Cumplimiento. 

0,4ha. Este último documento 
presenta un daño y no es posible 
ejecutarlo en la aplicación Google 
Earth, sin embargo, ya que el titular 
presenta las fotografías de los 
ejemplares replantados con 
coordenadas UTM WGS 84 se puede 
establecer igualmente la ubicación 
de dichos ejemplares.   
 
Finalmente el titular presentó 
Reporte consolidado de la 
evaluación e identificación de los 
individuos reemplazados y 
revegetados en las 0,4 ha en sector 
Subestación y Edificio de Control de 
fecha diciembre 2019. 
 
En dicho informe se señala que se 
realizó la plantación de un total de 
690 individuos correspondientes a 7 
especies, de los cuales 438 
ejemplares corresponden a la 
especie Balbisia peduncularis, 
seguida por Oxalis gigantea (103 
individuos), Eulychnia acida var 
procumbens (24 ejemplares), 
Caesalpinia angulata (24 
ejemplares), Senna cumingii (72 
individuos), Lobelia polyphylla (16 
ejemplares) y Skytanthus acutus (13 
ejemplares) (Ver Registro N°6). 
 
Cabe señalar que el titular indica 
que una de las especies 
comprometidas a replante 
(Heliotropium filifolium) no fue 
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posible de encontrar en  diversos 
viveros, y con respecto a la especie 
Caesalpinia angulata, solo fue 
posible conseguir un total de 24 
ejemplares a reemplazar, de los 31  
necesarios (Ver Registro N° 6). Al 
respecto el titular señala que 
ejecutará la colecta de esquejes de 
las especies objetivos no 
encontrados en viveros, lo cual lo 
realizaría en enero 2020. 
 
Reporte Avance N°3:  
El Titular presentó en reporte de 
avance N°3 el reporte final de la 
acción  que consiste en el  reporte 
consolidado de la evaluación e 
identificación de los individuos 
reemplazados y revegetados en las 
0,4 ha en sector Subestación y 
Edificio de Control. 
 
En dicho informe se indica que se 
realizó con éxito la búsqueda y 
replante de esquejes de las especies 
Caesalpinia angulata y Heliotropium 
filifolium, con un total de 7 y 33 
ejemplares, respectivamente, los 
que fueron dispuestos en el área de 
0,4 ha definidas en el sector 
contiguo a la Sala de Control y 
Subestación Eléctrica. 
Igualmente presenta Reporte Final 
N°3 (Actualizado) correspondiente 
al registro fotográfico fechado y 
georreferenciado de replante 
realizado en 0,4 ha sector 

http://www.sma.gob.cl/


14 
Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile 

Teatinos 280, pisos 8 y 9, Santiago / www.sma.gob.cl 

 

Subestación y Edificio de Control, 
para las especies Skytanthus acutus, 
Lobelia polyphylla,  Caesalpinia 
angulata, Oxalis gigantea, Eulychnia 
acida var. procumbens, Senna 
cumingii, Balbisia peduncularis, 
Caesalpinia angulata (31 
ejemplares), Heliotropium filifolium 
(33 ejemplares). 
 
En consecuencia, el titular presentó 
los medios de verificación 
establecidos, dando cuenta del 
reemplazo de los individuos 
revegetados que se encuentren 
muertos o en malas condiciones 
fitosanitarias por condiciones 
naturales en sector Edificio de 
Control y Subestación Eléctrica, 
dentro de la superficie de 0,4 ha 
revegetada, por lo que da 
cumplimiento a la acción N°4 del 
Programa de Cumplimiento. 

 
 
 
 

5 

Replante de 
individuos en 0,2 
ha área superficie 
mayor a la 
autorizada en 
sector Edificio de 
Control y 
Subestación 
Eléctrica. 

 
Por Ejecutar 

Fecha Inicio: 
04-09-2019 
 
Fecha Término: 
3 Meses desde la 
notificación de la 
aprobación del PdC 
04-12-2019 

 
Área de 0,2 ha revegetada en 
sector Edificio de Control y 
Subestación Eléctrica. 

Reporte Inicial:  
No aplica. 
Reporte Avance: 
1. Registro fotográfico 
fechado y 
georreferenciado de 
los individuos 
revegetados, 
cumpliendo los 
estándares 
establecidos en el 
Anexo 3 de la Guía 
para la presentación de 
Programas de 

Examen de información:  
 
De acuerdo a lo presentado por el 
titular en su reporte de avance N° 1 
del programa de cumplimiento 
mediante Sistema PdC, el titular 
presentó medio de verificación 
correspondiente a Registro 
fotográfico fechado y 
georreferenciado de los individuos 
revegetados en 0,2 ha de sector 
Edificio de Control y Subestación 
Eléctrica. Las especies registradas 
corresponden a Balbisia 
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Cumplimiento.  
2. Informe técnico 
indicando el número 
de individuos, por 
especie, que fueron 
plantados en la 
actividad de replante 
de individuos. 
Reporte Final:  
Reporte de la actividad 
de replante ejecutada, 
indicando el número 
de individuos por 
especie replantado, 
número y porcentaje 
de individuos vivos al 
momento de finalizar 
el seguimiento, 
incluyendo un registro 
fotográfico fechado y 
georreferenciado de 
los individuos 
revegetados, 
cumpliendo los 
estándares 
establecidos en el 
Anexo 3 de la Guía 
para la presentación de 
Programas de 
Cumplimiento. 

peduncularis, Cordia decandra, 
Eulychnia acida, Oxalis gigantea, 
Senna cumingii, Skytanthus acutus, 
Lobelia polyphylla. 
 
Además presentó reporte de 
Avance N°2 de individuos 
replantados en las 0,2 ha en sector 
de Subestación Eléctrica y Edificio 
de Control, de diciembre de  2019. 
 
En dicho informe se señala que se 
realizó el replante de un total de 
406 ejemplares correspondientes a 
las especies Balbisia peduncularis 
(150), Cordia decandra (1), 
Eulychnia acida var. procumbens 
(87), Oxalis gigantea (130), Senna 
cumingii (26), Skytanthus acutus (5), 
y Lobelia polyphylla (7). De esta 
manera, dos especies no pudieron 
ser revegetadas en el área, a saber, 
Caesalpinia angulata y Heliotropium 
filifolium. 
Se señala como justificación para la 
no revegetación con estas dos 
especies la baja disponibilidad de 
semillas en viveros. Ante este 
escenario, el titular señaló que 
esperará el avance de recolección 
de semillas y viverización de Vivero 
de proyectos Cabo Leones II y III, 
para dar cumplimiento a la acción.  
 
Reporte de avance N°3:  
El Titular presenta reporte final de 
la acción  correspondiente a reporte 
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de la actividad de replante 
ejecutada y un registro fotográfico 
en sector 0,2 ha sector de Edificio 
de control y Subestación eléctrica 
de las especies Balbisia 
peduncularis, Eulychnia acida var. 
procumbens, Oxalis gigantea, Senna 
cumingii, Skytanthus acutus, Lobelia 
polyphylla, Cordia decandra, 
Caesalpinia angulata y Heliotropium 
filifolium.  
 
Además presentó un anexo con el 
replante de especies Caesalpinia 
angulata y Heliotropium filifolium 
en enero de 2020, donde se indica 
la búsqueda y replante de esquejes 
de las especies Caesalpinia angulata 
y Heliotropium filifolium, con un 
total de 82 y 7 ejemplares, 
respectivamente, los que fueron 
dispuestos en el área de 0,2 ha 
definidas en el sector contiguo a la 
Sala de Control y Subestación 
Eléctrica, de esta manera se da 
cumplimiento al número de 
individuos comprometido a 
revegetar de ambas especies. 
 
En consecuencia, el titular presentó 
los medios de verificación 
establecidos, dando cuenta del  
replante de individuos en 0,2 ha 
área superficie mayor a la 
autorizada en sector Edificio de 
Control y Subestación Eléctrica, por 
lo que da cumplimiento a la acción 
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N°5 del Programa de Cumplimiento. 

 
 
 

6 

Mantención y 
seguimiento de los 
individuos 
revegetados en las 
0,6 ha totales de 
superficie mayor a 
la autorizada en 
sector Edificio de 
Control y 
Subestación 
Eléctrica. 

 
 

Por Ejecutar 

Fecha Inicio: 
3 Meses desde la 
notificación de la 
aprobación del PdC 
04-12-2019 
 
Fecha Término: 
15 Meses desde la 
notificación de la 
aprobación del PdC 
04-12-2020 

 
Sobrevivencia de un 85% sobre 
el total de individuos plantados. 

Reporte Inicial:  
No aplica. 
Reporte Avance: 
Reportes trimestrales 
del estado de los 
individuos replantados 
y reemplazados 
Reporte Final: 
Informe final del 
estado y sobrevivencia 
de los individuos 
replantados y 
reemplazados. 

Examen de información:  
 
De acuerdo a lo presentado por el 
titular en su reporte de avance N° 1 
del programa de cumplimiento 
mediante Sistema PdC, el titular 
presentó medio de verificación 
correspondiente a Reporte de actas 
de recepción de actividades de 
replante de flora en sector 
Subestación y Edificio de Control de 
fecha 04 de diciembre de 2019 (Ver 
Registro N°7). 
 
En dicho documento se señala la 
instalación de cerco perimetral y la  
evaluación del replante en las 0,4 ha 
y  0,2 ha con especies vegetales. 
Se indica además que las especies 
revegetadas en 0,2 ha fueron: 
Balbisia peduncularis con 150 
ejemplares, Oxalis gigantea con 130 
ejemplares, Eulychnia acida var 
procumbens con 87 ejemplares, 
Senna cumingii con 26 ejemplares, 
Lobelia polyphylla con 7 ejemplares, 
Skytanthus acutus con 5 individuos 
y finalmente Cordia decandra con 1 
ejemplar. 
 
Así mismo se indica que las especies 
reemplazadas en 0,4 ha fueron: 438 
individuos de Balbisia peduncularis, 
16 individuos de Caesalpinia 
angulata, 130 individuos de Oxalis 
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gigantea, 24 individuos de Eulychnia 
acida var. procumbens, 72 
individuos de  Senna cumingii, 16 
individuos de Lobelia polyphylla y  
13 individuos de Skytanthus acutus. 
 
Reporte de avance N°3:  
El Titular presentó el Primer y 
Segundo Informe de Monitoreo 
Trimestral.  
En el primer monitoreo de febrero 
de 2020 se evaluó la evidencia de 
marchitez, decoloración y el  estado 
fitosanitario de los ejemplares, 
donde como resultado se obtuvo 
que la sobrevivencia de los 
ejemplares relocalizados fue del 
100% (Ver Registro N°8). 
 
En el segundo monitoreo de mayo 
de 2020 se analizó la marchitez, 
decoloración y estado fitosanitario, 
donde como resultado se obtuvo 
que la sobrevivencia de los 
ejemplares relocalizados fue del 
94,3% (Ver Registro N°9). 
 
Reporte de avance N° 4:  
El titular presentó el Tercer Informe 
de monitoreo trimestral de agosto 
de 2020, en el que se analizó la 
marchitez, decoloración y estado 
fitosanitario, donde como resultado 
se obtuvo que la sobrevivencia de 
los ejemplares relocalizados fue del 
76,4% de los ejemplares 
relocalizados (Ver Registro N°10), es 
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decir, durante esta campaña no da 
cumplimiento al compromiso, por lo 
que el titular propone efectuar una 
nueva campaña de revegetación en 
la cual se repondrá el 13,6% de los 
ejemplares que se encuentren 
muertos (cumpliendo así un 90% del 
total).  
 
Reporte Final: 
El Titular presentó el Cuarto Informe 
de Monitoreo Trimestral de 
noviembre de 2020, en el que se 
analizó la marchitez, decoloración y 
estado fitosanitario, donde como 
resultado se obtuvo que la 
sobrevivencia de los ejemplares 
relocalizados fue del 86,5% 
(Registro N°11), equivalente a un 
total de 1.724 ejemplares 
replantados en las 0,6 ha, 
porcentaje mayor al definido como 
indicador de cumplimiento en el 
respectivo PDC. 
 
En consecuencia, el titular presentó 
los medios de verificación 
establecidos, dando cuenta de la 
sobrevivencia de más de un 85% 
sobre el total de individuos 
plantados, por lo que da 
cumplimiento a la acción N°6 del 
Programa de Cumplimiento. 
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Registros  

   

Registro 1. 
Fuente: Informe “Protocolos de revegetación y seguimiento Edificio Control y SET Cabo Leones, adjunto a reporte inicial del Programa de 
Cumplimiento. 

Descripción del medio de prueba: Imagen 1: Registro fotográfico de mes de julio 2019 en que se observa la remoción de instalaciones en superficie temporal no aprobada de 
Subestación Eléctrica Cabo Leones. Imagen 2 y 3: Fotografía fechada y georreferenciada de estado general del replante de especies arbustivas y cactáceas. 
Imagen 4: Cercado del área perimetral de la Subestación Eléctrica Cabo Leones. 
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Registros  

          
Registro 2. Fuente: Informe “Protocolos de revegetación y seguimiento Edificio Control y SET Cabo Leones, adjunto a reporte inicial del Programa de Cumplimiento. 

Descripción del medio de prueba: Tabla con Estimación y detalle de individuos y especies afectados, revegetados y a revegetar en superficie de afectación temporal sector Edificio de 
Control y SET (04 ha + 02 ha). 
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Registros  

 

Registro 3. Fuente: Anexo 7 de Acción 1,  adjunto a reporte inicial del Programa de Cumplimiento. 

Descripción del medio de prueba: Certificado de recepción definitiva de obras de edificación del 02.02.2018 de la dirección de obras municipales de la I. Municipalidad de Freirina.  
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Registros  

          

Registro 4. 
Fuente: Informe Remoción de instalaciones, estado de revegetación y Cercado Perimetral en área de Subestación Eléctrica Cabo Leones, adjunto 
a reporte inicial del Programa de Cumplimiento. 

Descripción del medio de prueba: Layout de la ubicación del cerco perimetral en área de Subestación Eléctrica Cabo Leones. 
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Registros  

          
Registro 5. Fuente: Reporte de Avance N°1, Medios de verificación de Acción N°4. 

Descripción del medio de prueba: Ubicación de ejemplares de especies vegetales muertos ubicados en área de 0.4 ha a un costado de Subestación Eléctrica Cabo Leones.  
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Registros  

          
Registro 6. Fuente: Reporte de Avance N°1, Medios de verificación de Acción N°4. 

Descripción del medio de prueba: Tabla con Número de individuos por especies revegetados en superficie de afección temporal de 0,4 ha en Edificio de control y Subestación Eléctrica. 
Se indica número de individuos revegetados, N° de ejemplares a reemplazar y N° de ejemplares revegetados a diciembre de 2019.   
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Registros  

          
Registro 7. Fuente: Anexo de acción 6,  reporte de avance N° 1 

Descripción del medio de prueba: Reporte de acta de recepción de actividades de replante de flora en sector Subestación y Edificio de Control de fecha 04 de diciembre de 2019. 
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Registros  

          
Registro 8. Fuente: Anexo de acción 6,  reporte de avance N° 3 

Descripción del medio de prueba: Número de individuos muertos por especie y porcentaje de sobrevivencia, de individuos monitoreados en el entorno del Edificio de control y SET (0.6 
ha), evaluados en primer monitoreo. Se observa que el porcentaje de sobrevivencia 100%. 
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Registros  

          
Registro 9. Fuente: Anexo de acción 6,  reporte de avance N° 3 

Descripción del medio de prueba: Número de individuos muertos por especie y porcentaje de mortalidad, de individuos monitoreados en el entorno del Edificio de control y SET (0.6 
ha), evaluados en segundo monitoreo. Se observa que la mortalidad de los ejemplares monitoreados fue de 5.7%, por lo que el porcentaje de sobrevivencia fue de 94.3%. 
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Registros  

          
Registro 10. Fuente: Anexo de acción 6,  reporte de avance N° 4 

Descripción del medio de prueba: Número de individuos muertos por especie y porcentaje de mortandad, de individuos monitoreados en el entorno del Edificio de control y SET (0.6 
ha), evaluados en tercer monitoreo. Se observa que la mortalidad de los ejemplares monitoreados fue de 23.6%, por lo que el porcentaje de sobrevivencia fue de 76.4% 
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Registros  

          
Registro 11. Fuente: Anexo de acción 6, reporte final del PdC. 

Descripción del medio de prueba: Número de individuos muertos por especie y porcentaje de mortandad, de individuos monitoreados en el entorno del Edificio de control y SET (0.6 
ha), evaluados en cuarto y último monitoreo. Se observa que la mortalidad de los ejemplares monitoreados fue de 13.5%, por lo que el porcentaje de sobrevivencia fue de 86.5% 
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5.2. Hecho N°2  

Hechos, actos y omisiones que constituyen la infracción:  
Manejo de suelo de plataformas de aerogenerador no se realiza conforme a lo aprobado, lo que se expresa en afectación a flora y vegetación existente en el área. 

Normativa pertinente:  
Considerando 3.8.6.1 de la RCA N° 70/2012  
"El titular indicó en Adenda N° 1 que realizará la recuperación de la capa de suelo hasta una profundidad de 40 cm para la preservación de los bulbos existentes. Para 
la recuperación del suelo se incluirá el área de la plataforma de montaje (1.936 m

2
), junto al área ya considerada de cimentación e izado de los aerogeneradores (314 

m
2
). Así, para el montaje de cada aerogenerador se requerirá el retiro de un volumen de suelo de 900m.

3 

 
La metodología utilizada para acopiar el suelo recuperado, es mediante pilas de 1 a 1,2 m, teniendo presente no superar esta altura para efectos de evitar la 
compactación y también evitar generar condiciones anaeróbicas. Asimismo, este material no será humectado para así evitar la descomposición del material orgánico. 
Cada aerogenerador implicará realizar una excavación en una superficie de 314 m

2
, por lo cual se estima un volumen de 62,8 m

3 
de suelo a retirar. El total de suelo 

considerado a retirar será del orden de 5.338 m
3
 (para las superficies de los 85 aerogeneradores). Esta capa del suelo será retirada mediante excavadora, siendo 

dispuesta en un acopio temporal dentro del predio. El acopio temporal tendrá una superficie de al menos 4.489 m
2
". 

 

Descripción de los efectos producidos por la infracción:  
Durante una visita de inspección realizada por la autoridad fiscalizadora al Parque Eólico Cabo Leones, se efectuó la descripción de un hecho constituyente de 
infracción en las labores referidas al manejo de suelo en las plataformas de los aerogeneradores, al no cumplir según lo aprobado en la RCA, lo cual afectó a las 
especies herbáceas ubicadas en el área de influencia de la plataforma del aerogenerador N° 14, al producir la pérdida de las semillas de dichas especies. 
 
Por otra parte, una porción de superficie, localizada en el entorno al área aprobada destinada al aerogenerador en la Plataforma N° 14, se vio afectada durante la 
etapa de construcción, presentando sustrato mezclado con restos de flora, afectando a especies tales como Oxalis gigantea, especie arbórea o arbustiva originaria 
del país, y Austrocylindropuntia miquelii, especie clasificada en categoría de preocupación menor. 
 
El área afectada en el entorno de la Plataforma N° 14 a causa de las labores de construcción, tiene una dimensión aproximada de 750 m2 /se adjunta KMZ en Anexo 
9)  
 
De acuerdo a la información contenida en los estudios de la "Declaración de impacto ambiental Parque Eólico Cabo Leones, particularmente en su anexo 5 
denominado "Plan de Trabajo Formaciones Xerofíticas" y "Microruteo Proyecto Parque Eólico Cabo Leones", se estima que en el área intervenida se afectaron un 
total de 61 individuos correspondientes a 2 especies: 34 individuos de Oxalis gigantea y 27 individuos de Miqueliopuntia miquelii. 
 
Para el caso de especies herbáceas afectadas por la no conservación de la capa de suelo, su estimación se realizó en base a un cruce de información entre el Plan de 
Manejo Biológico (PMB) aprobado que presenta el listado de especies herbáceas identificadas para el área del proyecto, y datos de microrruteos llevados a cabo en 
años de desierto florido en sectores aledaños al Proyecto. De acuerdo a esta estimación, se habría afectado un total de 312 individuos, correspondientes a especies 
como Loasa tricolor (2 individuos), Pectocarya cf. linearis (275 individuos), Cardionema ramosissimum (23 individuos), Jarava plumosa (7 individuos), Nassella 
pungens (3 individuos), Stachys grandidentata (2 individuos).  
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N° 
Acción 

Tipo de Acción  
 

Plazo de ejecución 
Indicador de 

cumplimiento 
Medios de 
verificación 

Resultados de la Fiscalización 

 
 
 
 

7 

Revegetación de los 
individuos afectados 
en el área identificada 
como de afección (750 
m

2
) en entorno a 

Plataforma 14. 

 
 

Por Ejecutar 

 
Fecha Inicio: 
04-09-2019 
 
Fecha Término: 
3 Meses desde la 
notificación de la 
aprobación del PdC 
04-12-2019 

Revegetación de a lo 
menos 34 individuos 
de Oxalis gigantea y 
27 individuos de 
Austrocylindropuntia 
miqueli, en el lugar 
indicado. 

Reporte Inicial:  
No aplica. 
Reporte Avance: 
Registro 
fotográfico 
fechado y 
georreferenciado 
de replante 
realizado, 
cumpliendo los 
estándares 
establecidos en el 
Anexo 3 de la Guía 
para la 
presentación de 
Programas de 
Cumplimiento. 
Reporte Final: 
Informe que dé 
cuenta del número 
de individuos 
identificados y 
revegetados, por 
especie. 

Examen de información:  
 
De acuerdo a lo presentado por el 
titular en su reporte de avance N° 1 
del programa de cumplimiento 
mediante Sistema PdC, el titular 
presentó medio de verificación 
correspondiente a documento de 
noviembre de 2019 en el cual se 
presenta un registro fotográfico 
fechado y georreferenciado de 
replante ejecutado en plataforma 
N°14 de un total de 41 ejemplares 
de la especie Oxalis gigantea y 30 
ejemplares de Austrocylindropuntia 
miquelii (Ver Registro N°12).  
Además presentó un layout en 
formato KMZ donde se constata la 
ubicación de los ejemplares 
revegetados alrededor de la 
Plataforma N°14 (Ver Registro 
N°13). 
 
Finalmente presentó un reporte  
correspondiente a Informe 
consolidado del número de 
individuos identificados y 
revegetados por especie en 
plataforma N°14 de diciembre 2019, 
en el cual se indica el procedimiento 
del replante, pudiendo constatarse a 
través de las imágenes presentadas 
que los ejemplares de Oxalis 
gigantea se plantaron con raíces, en 
buen estado y una vez plantadas se 
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les colocó protección individual (Ver 
Registro N° 14). Para el caso de 
Austrocylindropuntia miqueli se 
observa en fotografías que el 
trasplante se realizó con ejemplares 
que hayan cicatrizado y formado del 
callo en base del vástago (Ver 
Registro N°15), lo cual permite que 
no se pudran los ejemplares y se 
puedan establecer en el sitio de 
relocalización. 
 
Además en dicho informe  se indica 
que se plantaron un total de 71 
individuos correspondientes a las 2 
especies comprometidas, es decir, 
se revegetaron 10 individuos más de 
los comprometidos originalmente 
en total, donde para la especie 
Oxalis gigantea se plantaron 7 
ejemplares más, obteniendo un 
total de 41 individuos, mientras que 
para Miqueliopuntia miquelii, se 
revegetaron un total de 30 vástagos 
(3 más de lo comprometido). 
 
En consecuencia el titular presentó 
los medios de verificación 
establecidos, dando cuenta de 
Revegetación de a lo menos 34 
individuos de Oxalis gigantea y 27 
individuos de Austrocylindropuntia 
miqueli, en el entorno de plataforma 
N° 14, por lo que da cumplimiento a 
la acción N°7 del Programa de 
Cumplimiento. 
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8 

Mantención y 
seguimiento de los 
individuos revegetados 
en el área identificada 
como de afección (750 
m2) en entorno a 
Plataforma 14. 

 
 
 

Por Ejecutar 

Fecha Inicio: 
3 Meses desde la 
notificación de la 
aprobación del PdC 
04-12-2019 
 
Fecha Término: 
15 Meses desde la 
notificación de la 
aprobación del PdC 
04-12-2020 

Sobrevivencia de al 
menos 61 
individuos, en la 
proporción 34 
individuos de Oxalis 
gigantea y 27 
individuos de 
Miqueliopuntia 
miquelii. 

Reporte Inicial: 
No aplica 
Reporte Avance: 
Reportes 
trimestrales del 
estado de los 
individuos 
replantados y 
reemplazados. 
Reporte Final: 
Informe final del 
estado y 
sobrevivencia de 
los individuos 
replantados y 
reemplazados 

Examen de información:  
 
De acuerdo a lo presentado por el 
titular en su reporte de avance N° 1 
del programa de cumplimiento 
mediante Sistema PdC, el titular 
presentó medio de verificación 
correspondiente a actas de 
recepción de actividades de replante 
de flora en sector plataforma N°14 
de diciembre de 2019, en el cual se 
indica la Instalación cerco 
perimetral,  actividad de 
descompactación, enriquecimiento 
de suelo y replante de especies (41 
Oxalis gigantea y 30 Miquelopuntia 
miquelli (Ver Registro N° 16). 
 
Reporte de avance N°3:  
El Titular presentó el primer  
monitoreo trimestral del estado de 
los individuos replantados y 
reemplazados en entorno a 
Plataforma 14, correspondiente a 
febrero de 2020. En dicho informe 
se analiza la marchitez, decoloración 
y estado fitosanitario, pudiendo 
constatarse a través de las imágenes 
presentadas que los ejemplares de 
Oxalis gigantea y 
Austrocylindropuntia miquelii se 
encontraban en general en buen 
estado fitosanitario (Ver Registro 
N°17) y  donde como resultado se 
obtuvo que la sobrevivencia de los 
ejemplares relocalizados fue del 
100% (Ver Registro N°18). 
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Además presentó segundo 
monitoreo trimestral 
correspondiente a mayo de 2020, en 
el cual se analizó la marchitez, 
decoloración y estado fitosanitario, 
donde como resultado se obtuvo 
que la sobrevivencia de los 
ejemplares relocalizados fue del 
98,6% de los ejemplares 
revegetados (Ver Registro N°19), 
registrándose solo 1 ejemplar 
muerto, correspondiente a la 
especie Miqueliopuntia miqueli (Ver 
Registro N°20). 
 
Reporte de avance N°4:  
El Titular presentó el tercer  
monitoreo trimestral del estado de 
los individuos replantados y 
reemplazados en entorno a 
Plataforma 14, correspondiente a 
agosto de 2020. En dicho informe se 
analiza la marchitez, decoloración y 
estado fitosanitario, donde como 
resultado se obtuvo que la 
sobrevivencia de los ejemplares 
relocalizados fue del 98,6% de los 
ejemplares revegetados, 
registrándose solo 1 ejemplar 
muerto, correspondiente a la 
especie Miqueliopuntia miquelii (Ver 
Registro N°21). 
 
Reporte final:  
El Titular presentó el cuarto  
monitoreo trimestral del estado de 
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los individuos replantados y 
reemplazados en entorno a 
Plataforma 14, correspondiente a 
noviembre de 2020. En dicho 
informe se analiza la marchitez, 
decoloración y estado fitosanitario, 
donde como resultado se obtuvo 
que la sobrevivencia de los 
ejemplares relocalizados fue del 
98,6% de los ejemplares 
revegetados, registrándose solo 1 
ejemplar muerto, correspondiente a 
la especie Miqueliopuntia miquelii 
(Ver Registro N°22). 
 
En consecuencia el titular presentó 
los medios de verificación 
establecidos, dando cuenta de la 
sobrevivencia de al menos 61 
individuos revegetados en el área 
identificada como de afección (750 
m2) en entorno a Plataforma 14, por 
lo que da cumplimiento a la acción 
N°8 del Programa de Cumplimiento. 
 

 
 

9 

 
 
Enriquecimiento de 
suelo en el área 
identificada como de 
afección (750 m2) en 
entorno a Plataforma 
14. 

 
 
 

Por Ejecutar 

Fecha Inicio: 
3 Meses desde la 
notificación de la 
aprobación del PdC 
04-12-2019 
 
Fecha Término: 
15 Meses desde la 
notificación de la 
aprobación del PdC 
04-12-2020 

Resultados 
obtenidos del 
análisis físico 
químico del suelo 
dentro del área 
enriquecida, los 
cuales serán 
comparados con los 
resultados 
obtenidos para el 
punto de control. 

Reporte Inicial: 
No aplica. 
Reporte Avance: 
1. Registro 
fotográfico 
fechado y 
georreferenciado 
de las acciones de 
enriquecimiento 
efectuadas, 
cumpliendo los 
estándares 

Examen de información:  
 
De acuerdo a lo presentado por el 
titular en su reporte de avance N° 1 
del programa de cumplimiento 
mediante Sistema PdC, el titular 
presentó medio de verificación 
correspondiente a Registro 
fotográfico fechado y 
georreferenciado de las acciones de 
enriquecimiento en plataforma N°14 
Diciembre 2019, en el cual se 
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establecidos en el 
Anexo 3 de la Guía 
para la 
presentación de 
Programas de 
Cumplimiento.  
2. Reporte técnico 
de avance de 
acciones de 
enriquecimiento. 
Reporte Final: 
Informe final 
acreditando 
acciones 
efectuadas y 
restitución de las 
características del 
suelo. 

presentan fotografías de 10 puntos 
de colecta de suelo para 
enriquecimiento en Plataforma 14, 
junto al punto control de toma de 
muestra para análisis fisicoquímico 
de suelo (Ver Registro N°23).  
Además se presentan fotografías 
fechadas y georreferenciadas de 
Puntos de colecta de germoplasma 
para enriquecimiento en Plataforma 
14 (Ver Registro N°24).  
 
Finalmente se presenta fotografías 
de punto de disposición de suelo 
(enriquecimiento) y toma de 
muestra de suelo antes, durante y 
después del enriquecimiento en 
Plataforma 14 (Ver Registro N°25). 
 
Además se presenta reporte técnico 
de avance de acciones de 
enriquecimiento en plataforma 14 
de diciembre de 2019, en el cual se 
señala que se ejecutaron  
actividades de descompactación de 
suelo y enriquecimiento en el área 
de la plataforma n° 14, y la 
implementación del cercado del 
punto de control definido para la 
toma de muestra de sustrato, para 
posterior comparación con área 
enriquecida. 
 
Respecto de la colecta de 
germoplasma, se indica que, debido 
a la falta de precipitaciones en el 
área de estudio, no fue posible 
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encontrar ninguna de las especies 
herbáceas objetivo germinadas, sin 
embargo, con la recolección de 
porciones de sustrato en sectores 
con presencia de especies 
herbáceas, se puede considerar la 
presencia del banco de semillas 
correspondientes a estas especies. 
 
Reporte de avance N°2:  
El Titular presentó Informe final 
acciones de restitución y 
enriquecimiento del suelo en 
plataforma N°14 de diciembre 2019. 
En dicho informe presentó la 
ubicación de los puntos colecta de 
semillas de especies herbáceas en el 
entorno a la Plataforma N°14 y los 
puntos de colecta de sustrato en el 
entorno a la Plataforma N°14, 
puntos colecta de germoplasma (Ver 
Registro N° 26).  
En este informe final se presentan 
los resultados de análisis de suelo, 
en cuanto a parámetros físicos la 
Densidad Aparente, Porosidad Total 
y Clase textural, mientras que los 
parámetros químicos analizados 
fueron  Materia Orgánica, 
Conductividad eléctrica (CE), pH, % 
de cationes o bases intercambiables, 
Capacidad de Intercambio Catiónico 
(CIC). 
Respecto de los resultados 
comparados con punto control el 
titular señala que se observaron 
valores muy similares entre todas 
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las muestras tomadas, sin embargo, 
los valores del punto de control se 
acercaron más a los valores de la 
muestra de suelo tomada posterior 
a las actividades de 
enriquecimiento, por lo que las 
acciones tomadas, referidas al 
enriquecimiento y 
descompactación, tuvieron un 
efecto positivo, toda vez que el área 
afectada se ha dejado en 
condiciones similares al tipo de 
suelo natural del sector (Punto de 
control), previo a la intervención de 
las labores de construcción 
ejecutadas en el área.  
 
En consecuencia, el titular presentó 
los medios de verificación 
establecidos, dando cuenta de los 
resultados obtenidos del análisis 
físico químico del suelo dentro del 
área enriquecida, los cuales fueron  
comparados con el punto de 
control, por lo cual se da 
cumplimiento a la acción N°9 del 
Programa de Cumplimiento. 
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Registros  

 

Registro 12. Fuente: Anexo de acción 7,  reporte de avance N° 1 

Descripción del medio de prueba: Registros fotográficos con su ubicación geográfica de ejemplares revegetados de Oxalis gigantea y Austrocylindropuntia miquelii en Plataforma N°14.  
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Registros  

    
Registro 13. Fuente: Anexo de acción 7,  reporte de avance N° 1 

Descripción del medio de prueba: Imagen izquierda; Ubicación geográfica de ejemplares plantados en entorno de plataforma N°14. Imagen derecha: Imagen referencial de área de 
revegetación en Plataforma N° 14, donde se afectó flora con obras (750 m2). 
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Registros  

 

Registro 14. Fuente: Anexo de acción 7,  reporte de avance N° 1 

Descripción del medio de prueba: Imágenes de ejemplares de Oxalis gigantea trasplantados en entorno a Plataforma 14. Se observa que se plantaron con raíces y en buen estado. 
Además una vez plantadas se les colocó protección individual.  
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Registros  

 

Registro 15. Fuente: Anexo de acción 7,  reporte de avance N° 1 

Descripción del medio de prueba: Ejemplares de Austrocylindropuntia miqueli que fueron trasplantados en entorno de plataforma N° 14. Se observa que previo a su plantación 
cicatrizaron y formaron  callo en base del vástago, lo que permite que no se pudran los ejemplares y se puedan establecer en el sitio de relocalización. 
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Registros  

 

Registro 16. Fuente: Anexo de acción 8,  reporte de avance N° 1 

Descripción del medio de prueba: Acta de recepción de actividades de replante de flora en sector plataforma N°14 de diciembre de 2019, en el cual se indica la Instalación cerco 

perimetral,  actividad de descompactación, enriquecimiento de suelo y replante de especies (41 Oxalis gigantea y 30 Miquelopuntia miquelli). 
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Registros  

 

Registro 17. Fuente: Anexo de acción 8,  reporte de avance N° 3 

Descripción del medio de prueba: Ejemplares de A. miquelii y O. gigantea presentados en primer informe de monitoreo de especies trasplantadas en entorno de plataforma N°14, los 
cuales se encuentran en buen estado fitosanitario. 

 

 

 

http://www.sma.gob.cl/


46 
Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile 

Teatinos 280, pisos 8 y 9, Santiago / www.sma.gob.cl 

 

Registros  

 

Registro 18. Fuente: Anexo de acción 8,  reporte de avance N° 3 

Descripción del medio de prueba: Número de individuos muertos por especie y porcentaje de sobrevivencia de monitoreados en el entorno de plataforma N°14, evaluados en primer 
monitoreo. Se observa que el porcentaje de sobrevivencia fue de 100%.  

 

Registros  

 

Registro 19. Fuente: Anexo de acción 8,  reporte de avance N° 3 

Descripción del medio de prueba: Número de individuos muertos por especie y porcentaje de sobrevivencia de monitoreados en el entorno de plataforma N°14, evaluados en segundo  
monitoreo. Se observa que el porcentaje de sobrevivencia fue de 98.6%. 
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Registros  

 

Registro 20. Fuente: Anexo de acción 8,  reporte de avance N° 3 

Descripción del medio de prueba: Ejemplar de Austrocylindropuntia miquelii muerto, que fue registrado en segundo monitoreo de especies trasplantadas en entorno de plataforma N° 
14. 
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Registros  

 

Registro 21. Fuente: Anexo de acción 8,  reporte de avance N° 4 

Descripción del medio de prueba: Número de individuos muertos por especie y porcentaje de sobrevivencia de monitoreados en el entorno de plataforma N°14, evaluados en tercer   
monitoreo. Se observa que el porcentaje de sobrevivencia fue de 98.6%. 

 

Registros  

 

Registro 22. Fuente: Anexo de acción 8,  reporte final del PdC 

Descripción del medio de prueba: Número de individuos muertos por especie y porcentaje de sobrevivencia de monitoreados en el entorno de plataforma N°14, evaluados en cuarto y 
último monitoreo. Se observa que el porcentaje de sobrevivencia fue de 98.6%. 
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Registros  

 

Registro 23. Fuente: Anexo de acción 9, reporte de avance N° 1 

Descripción del medio de prueba: Imagen izquierda: Fotografía de uno de los 10 puntos de colecta de suelo para enriquecimiento en Plataforma 14. Imagen derecha: Fotografía de 
punto control de toma de muestra para análisis fisicoquímico de suelo. 
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Registros  

 

Registro 24. Fuente: Anexo de acción 9, reporte de avance N° 1 

Descripción del medio de prueba: Fotografía fechada y georreferenciada de uno de los puntos de colecta de germoplasma para enriquecimiento en Plataforma 14. 
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Registros  

 

Registro 25. Fuente: Anexo de acción 9, reporte de avance N° 1 

Descripción del medio de prueba: Fotografía de punto de disposición de suelo (enriquecimiento) y toma de muestra de suelo antes, durante y después del enriquecimiento en 

Plataforma 14. 
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Registros  

   
Registro 26. Fuente: Anexo de acción 9, reporte de avance N° 2. 

Descripción del medio de prueba: Imagen izquierda: Ubicación de los puntos colecta de semillas de especies herbáceas en el entorno a la Plataforma N°14. Imagen derecha: Puntos de 

colecta de sustrato en el entorno a la Plataforma N°14, puntos colecta de germoplasma. 
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5.3. Hecho N°3  
Hechos, actos y omisiones que constituyen la infracción:  
No adopción de medidas destinadas a evitar la emisión de material particulado, específicamente: 1. No recubrir los acopios de áridos y material obtenidos de las 
excavaciones. 

Normativa pertinente:  
Considerando 3.8.2 de la RCA N° 70/2012 
"El titular indicó en Adenda N° 1 que los acopios de áridos y material de excavaciones serán cubiertos con lonas u otro material que permita evitar la suspensión de 
polvo por efectos del viento (...)" 
"Las camiones utilizadas contarán con tolvas que no permitan la caída de material durante su transporte. Además, cuando sea requerido, la carga será humedecida y 
debidamente encarpada, evitando así la resuspensión de material durante su transporte" 
Considerando 4.2 de la RCA N° 70/2012 
"(...) Los camiones utilizados contarán con tolvas que no permitan la caída de material durante su transporte. Además, cuando sea requerido, la cargo será humedecida 
y debidamente encarpada, evitando así la resuspensión de materia durante su transporte”. 

Descripción de los efectos producidos por la infracción:  
La no implementación de esta medida se tradujo en una afectación a la calidad del aire del área, dada la consecuente suspensión de polvo desde estos sectores, a 
consecuencia del viento y la no adopción de las medidas correspondientes. 
Para poder sustentar el cálculo de los efectos negativos identificados, se realizó una estimación de emisiones sobre la superficie total de área de intervención del 
proyecto que se verificó en la fiscalización, a saber: 
 
Cabe considerar que, tal como puede verificarse en el expediente de Fiscalización Ambiental SMA: N° DFZ-2017-3474-III-RCA-IA que dio pie a la formulación de cargos 
(fotografía 76, pág. 83; fotografía 78, pág. 84,), el área de intervención evidenciada en sitio no contemplaba la utilización por parte de los acopios de toda el área 
marcada en azul, por lo que este titular calcula una sobreestimación de emisiones atmosféricas en razón de la superficie considerada de un 300%. En el Anexo 10 se 
presentan las fotografías que dan cuentan de la situación actual del área de la Subestación. 
 
Como segundo punto en consideración para el cálculo de la estimación de las emisiones se consideró la existencia de la totalidad de los acopios identificados en la 
fiscalización por un período de 6 meses (entre el 01-06-2017 y el 03-12-2017). 
Dicha estimación se sustenta en los informes de avance de obra BOP de las semanas N°24 (12 de junio) a la 49 (10 de diciembre), emitidos por el contratista Siemsa, 
en donde se reporta que dentro de la actividad "Remates y Limpieza" (que hace referencia a la eliminación de residuos, acopios, maquinarias y/u otro cualquier 
elemento no asociado con las obras civiles ejecutadas) se avanzó desde un O% de nivel de cumplimiento el día inicial hasta su hito de completitud (100%) la semana 
del 04 de Diciembre. En el Anexo 11, Apéndice 2, se presentan las planillas de informes de avance de obras de Siemsa (que se encuentra en la pestaña SET de cada 
planilla Excel, en el ítem "Remates y Limpieza"). 
A continuación se presenta un gráfico resumen de la curva de avance de los trabajos “remate y limpieza” 
 
De lo anterior se entiende que el escenario de estimaciones atmosféricas evaluado corresponde a la peor condición en términos ambientales, dado que se 
sobreestimó el cálculo en superficie, al considerar un área significativamente mayor a la utilizada por los acopios, y se asumió que durante los 6 meses del cálculo de 
emisiones el área de acopio fue el mismo, siendo que según éste fue disminuyendo en el tiempo (hasta que se verificó el 100%). El detalle de la estimación de 
emisiones, realizado por un tercero especialista, se presenta en anexo 12.  
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N° 
Acción 

Tipo de Acción  
 

Plazo de ejecución 
Indicador de 

cumplimiento 
Medios de 
verificación 

Resultados de la Fiscalización 

 
10 

Remoción de los 
acopios y materiales 
del área. 

 
Ejecutada 

Fecha Inicio: 
31-07-2017 
 
Fecha Término: 
03-12-2017 

Acopios y materiales de 
construcción removidos 

Reporte Inicial:  
1. Registro 
fotográfico 
fechado y 
georreferenciado 
(Anexo 10) 2. 
Informes de 
Avance de Obras 
(Anexo 11) 

Examen de información:  
 
De acuerdo a lo presentado por el 
titular en su reporte inicial del 
programa de cumplimiento mediante 
Sistema PdC, el titular presentó 
medio de verificación 
correspondiente a registro 
fotográfico fechado y 
georreferenciado de la remoción de 
los acopios y materiales del área 
(Registro N°27). 
 
Además presentó un informe 
resumen mensual ejecutivo de 
noviembre de 2017 con el avance de 
obras.  
 
En consecuencia, el titular presentó 
los medios de verificación 
establecidos, dando cuenta de la 
remoción de acopios y materiales de 
construcción, por lo cual se da 
cumplimiento a la acción N°10 del 
Programa de Cumplimiento. 
 

 
 

11 

Aplicación y 
mantención de 
supresor de polvo en 
camino exterior en 
un tramo de 2.600 
metros. 

 
Por Ejecutar 

Fecha Inicio: 
04-09-2019 
 
Fecha Término: 
15 Meses desde la 
notificación de la 
aprobación del PdC 
04-12-2020 

Aplicación del supresor de 
polvo y mantención del 
camino correspondiente. 

Reporte Inicial: 
No aplica. 
Reporte Avance: 
1. Contrato de 
ejecución de 
compactación y 
aplicación de 
supresor de polvo. 
2. Reporte 

Examen de información:  
 
De acuerdo a lo presentado por el 
titular en su reporte de avance N° 1 
del programa de cumplimiento 
mediante Sistema PdC, el titular 
presentó medio de verificación 
correspondiente a Contrato de 
ejecución de compactación y 
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fotográfico 
fechado y 
georreferenciado 
de las actividades 
de compactación 
de suelo, aplicación 
de supresor de 
polvo, y estado del 
camino.  
3. Actas de 
inspección de las 
acciones de 
mantención 
mensuales del 
camino y, en lo que 
corresponda, las 
nuevas 
aplicaciones de 
supresor de polvo y 
acciones de 
mantención 
realizadas. 
Reporte Final: 
1. Informe de 
Inspector Técnico 
de Obra que 
certifique el 
cumplimiento de 
las especificaciones 
contratadas tanto 
de la compactación 
del camino como 
de la aplicación de 
supresor de polvo. 
2. Reporte 
fotográfico final 
fechado y 

aplicación de supresor de polvo de 
noviembre 2019. 
 
También se presentan actas de 
recepción diaria de actividades de 
compactación y aplicación de 
supresor de polvo de diciembre 
2019.  
 
Así mismo el reporte fotográfico 
fechado y georreferenciado de las 
actividades de compactación de 
suelo, aplicación de supresor de 
polvo, y estado del camino, de 
diciembre de 2019. 
 
Y finalmente informe de Inspector 
Técnico de Obra que certificó el 
cumplimiento de las especificaciones 
contratadas tanto de la 
compactación del camino como de la 
aplicación de supresor de polvo, de 
diciembre 2019. 
  
Reporte final:  
El Titular presentó actas de 
inspección de las acciones de 
mantención mensuales del camino y, 
en lo que corresponda, las nuevas 
aplicaciones de supresor de polvo y 
acciones de mantención realizadas, 
de diciembre 2020.  
 
Además presentó reporte fotográfico 
final fechado y georreferenciado de 
las actividades de compactación de 
suelo, aplicación de supresor de 
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georreferenciado 
de las actividades 
de compactación 
de suelo, aplicación 
de supresor de 
polvo, y estado del 
camino (condición 
previa al 
tratamiento y 
posterior).  
3. Actas de 
inspección de las 
acciones de 
mantención 
mensuales del 
camino y, en lo que 
corresponda, las 
nuevas 
aplicaciones de 
supresor de polvo y 
acciones de 
mantención 
realizadas. 

polvo, y estado del camino, de 
diciembre de 2020 (Registro N°28)  y 
el  Informe de Inspector Técnico de 
Obra que certifique el cumplimiento 
de las especificaciones contratadas 
tanto de la compactación del camino 
como de la aplicación de supresor de 
polvo, de diciembre 2019.  
 
En consecuencia, el titular presentó 
los medios de verificación 
establecidos, dando cuenta de la 
aplicación del supresor de polvo y 
mantención del camino exterior en 
un tramo de 2.600 metros, por lo 
cual se da cumplimiento a la acción 
N°11 del Programa de Cumplimiento. 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

http://www.sma.gob.cl/


57 
Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile 

Teatinos 280, pisos 8 y 9, Santiago / www.sma.gob.cl 

 

 
 

Registros  

   
Registro 27. Fuente: Anexo de acción 10, reporte inicial 

Descripción del medio de prueba: Registro fotográfico fechado y georreferenciado de la remoción de los acopios y materiales del área, comprometido en acción N°10 del Programa de 

Cumplimiento. 
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Registros  

   
Registro 28. Fuente: Anexo de acción 11, reporte final 

Descripción del medio de prueba: Registro fotográfico fechado y georreferenciado de actividades de compactación de suelo, aplicación de supresor de polvo, y estado del camino. 
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5.4. Hecho N°4  
Hechos, actos y omisiones que constituyen la infracción:  
Se realiza lavado de cubas betoneras y disposición de material de rechazo de ellas (hormigón en piscina de contención, al interior del proyecto. 

Normativa pertinente: 
Considerando 3.7.41etra e) de la RCA N° 70/2012 
 
"En la etapa de construcción, será abastecido mediante camiones betoneros provenientes de plantas de fabricación de hormigón de empresas contratistas.  
Estimativamente se requiere del orden de 39.955 m

3 
de hormigón (considerando 463m

3 
por aerogenerador). No se efectuará lavado de betoneras en el predio, siendo 

efectuado por la empresa a cargo en instalaciones propias”. 

Descripción de los efectos producidos por la infracción:  
El área correspondiente a la implementación de la piscina de hormigón correspondió aproximadamente 50 m

2
, y estuvo situada al norte del área correspondiente al 

sector del Edificio de Control y Subestación (kmz adjunto en Anexo 20). 
 
La infracción identificada puso en riesgo el componente suelo por el posible derrame de hormigón o del producto resultante del lavado de las betoneras con el suelo. 
Adicionalmente, la implementación de esta instalación implicó una afectación a especies de flora y vegetación presentes en el sector. 
 
Si bien no es posible establecer de manera exacta el número de individuos y cantidad de especies que se vieron afectadas producto de la implementación de la piscina 
de lavado, ésta se puede estimar en relación al número de individuos y especies afectadas estimadas para el área de afección temporal mayor de 0,6 ha descrita en 
Anexo 1 del presente Plan de cumplimiento, ("Proyecto Revegetación y construcción de cerco perimetral Edificio de Control y Subestación Cabo Leones”), y que a su 
vez se basó en la información contenida en los estudios de la "Declaración de impacto ambiental Parque Eólico Cabo Leones, particularmente en su anexo 5 
denominado 'Plan de Trabajo Formaciones Xerofíticas" y "Microruteo Proyecto Parque Eólico Cabo Leones". 
 
De acuerdo a lo anterior, se estima que el área de la piscina de lavado de hormigón contendría y habría afectado a individuos de especies tales como Balbisia 
peduncularis, Eulychnia acida var procumbens, Oxalis gigantea, y probablemente de Lobelia polyphylla, y Opuntia sphaerica, provocando la pérdida de alrededor de 
aproximadamente 6 individuos en total. 

N° 
Acción 

Tipo de Acción  
 

Plazo de ejecución 
Indicador de 

cumplimiento 
Medios de 
verificación 

Resultados de la Fiscalización 

 
12 

Cierre del sitio de lavado 
de betoneras, retiro de 
infraestructura de lavado 
de betoneras, limpieza del 
sector y disposición de 
residuos en lugar 
autorizado. 

 
 

Ejecutada 

Fecha Inicio: 
01-08-2017 
 
Fecha  Término: 
30-11-2017 

Instalaciones retiradas 
en superficie de 
afección temporal no 
autorizada. 

Reporte Inicial:  
1. Reporte 
“Antecedentes 
implementación y 
retiro Piscina de 
Hormigón área 
Edificio de control 
y Subestación 

Examen de información:  
 
De acuerdo a lo presentado por el 
titular en su reporte inicial del 
programa de cumplimiento mediante 
Sistema PdC, el titular presentó 
medio de verificación 
correspondiente a Reporte 
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Eléctrica” (Anexo 
17)  
2. Reporte 
“Registros de retiro 
de residuos de 
Piscina de 
Hormigón área 
Edificio de control 
y Subestación 
Eléctrica” (Anexo 
18)  
3. Resumen 
informe mensual 
ejecutivo 
noviembre 2017 
(Anexo 19) 

Antecedentes implementación y 
retiro Piscina de Hormigón área 
Edificio de control y Subestación 
Eléctrica de mayo de 2019 (Registro 
N°29).  
 
Así mismo el titular presentó el 
reporte Registros de retiro de 
residuos de Piscina de Hormigón área 
Edificio de control y Subestación 
Eléctrica de marzo de 2019 y 
finalmente presenta resumen 
informe mensual ejecutivo de 
noviembre de 2017.  
 
En consecuencia, el titular presentó 
los medios de verificación 
establecidos, dando cuenta del retiro 
de instalaciones en superficie de 
afección temporal no autorizada, por 
lo cual se da cumplimiento a la 
acción N°12 del Programa de 
Cumplimiento. 
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Registros  

 

Registro 29. Fuente: Anexo de acción 12, reporte inicial 

Descripción del medio de prueba: Registro fotográfico fechado y georreferenciado de actividad de cierre del sitio de lavado de betoneras y retiro de infraestructura de lavado de 

betoneras. 
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6 CONCLUSIONES 
 
La Actividad de Fiscalización Ambiental realizada, consideró la verificación de las acciones N° 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 

8, 9, 10, 11 y 12, asociadas al Programa de Cumplimiento aprobado a través de la Resolución N° 07/2019 de 

esta Superintendencia. 

Del total de acciones verificadas, se puede indicar que el Programa de Cumplimiento se encuentra en estado 

Conforme. 

 

7 ANEXOS 
 

N° Anexo Nombre Anexo 

1 
Res. Ex. N°1 / ROL D-023-2019, de SMA de fecha 11 de marzo de 2019, Formulación de Cargos  
en contra de Ibereólica Cabo Leones I S.A. 

2 
Res. Ex. N° 7 / ROL D-023-2019, de SMA de fecha 02 de septiembre de 2019, Aprobación de 
Programa de Cumplimiento presentado por Ibereólica Cabo Leones I S.A. 

3 
Programa de Cumplimiento refundido presentado por Parque Eólico Cabo Leones I S.A.  
PdC Refundido  
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